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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
F.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ir¡ su importante salud.

(Gaceta del 8 de Abril de 1920.)

GUIJA ESCUELA PRÁCTICA BE ABRI CULTURA
DE VALLADOLID.

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria ¿exámenes dé ingreto

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenesde ingreso 
en las enseñanzas de esta Escue
la, exámenes que tendrán lugar 
en la segunda decena del próxi
mo mes de Junio en ¡os locales 
le la misma y en los días y ho
ras que previamente se anunoia- 
rá en la tablilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
Seoundaria (Agrícola), y la de 
Perito agrícola. ^ •

La enseñanza seouciaria será 
técnico práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título da 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que se 
reconocen á los que hicieron sn 
carrera con arreglo al Real Decreto 
de 11 de Abril de 1918,

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudieo la enseñanza se
cundaria y para los que cursen 
la carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñauza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de la carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determiuan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real Decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
ordeü de 3 de Julio de 1918, no 
será sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Escue
la, pertenecer á las provincias 
que abarca la Región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 18 años cumplidos.
Q Ser de complexión sana y

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela, y ante el 
Tribunal constituido al efeoto, 
cada una de las materias si
guientes:

Gramática Castellana.
Geografía General y da Europa.
Elementos de Matemáticas,

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el exámen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en la Gaceta dé 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917. (Estos úl
timos complementarios de los an
teriores).

El exámen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la contes
tación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, saoadus 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, precederá 
a este exámen teórico, otro de ca
rácter esencialmente practico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 4.° dei Real decreto de 29 
de ¿Septiembre de 1918, (Gweta 
uei 5 de Octubre].

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente 
en diferentes convocatorias y en 
el orden con que han sido oi- 
tadas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela durante la primera 
quincena de Mayo, expresando 
claramente de las asignaturas 
de que se pretenda ser exami
nado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
eu el Registro civil, debidamen

te legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de exámenes y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del dia.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo exámeu se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de 10 céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo an
tes de termiuar los exámenes eu 
la materia de que se trate, soli
citando previamente, por escrito, 
dispensa de la falta y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
voto» cou las notas de aprob »do 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exámen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno ea la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
iugreso eu la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid 8 de Marzo de 1920. 
—Bl Ingeniero Director, Carnu- 
lo BenaifCé.
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Núm. 1.338.

GOBIERNO CIVIL
Obras públicas. Expropiaciones

Término municipal de Lomoviejo.

2 33

Relación uominal definitiva de los propntarios á quienes se ocupan 
fincas con motivo de la construcción de la carretera de Olmedo á 
Peñaranda, (Sección de Ataquines á Fuente el Sol).

Mtiuer»
de

•rdea Propietarios Clase
de la Auca Colonos

1 0. Gregorio Rico Montalvo Tierra D. Cándido Rico
2 » Francisco Gómez Id. Propio
3 » Mariano Fernandez Laza Id. D. Jacinto Lorenzo
4 » José Vara Id. Propio
5 D.* Dominica Miranda Id. D. Ruperto Yagüe
6 D. Gabriel Nieto Id. Propio
7 » Mariano Fernandez Laza Id. D. Felipe Avilós
8 » Gaudioso Cermeño Id. Propio
9 » Perfecto Izquierdo Id. Id.

10 » José Vara Id. Id.
11 » Marcelino Cermeño Id. D. Francisco Sanz
12 » Eusebio Giraldo Id. » Domingo Sanz
13 D.a María Montalvo Id. » Francisco Martin
14 » Amancia Bachiller Id. » Anacario Gómez
15 D. Eusebio González Id. » Eusebio González
16 » Felipe de la Maza Id. » Auacario Gómez
17 » Julián Casas Gago Id. » Dionisio Martin
18 » Dionisio Cermeño Id. Propio
19 Ayuntamiento de Lomoviejo Prado Id.
20 D. Justo Lorenzo Dehesa Id.
21 El mismo Id. Id.
22 El mismo Tierra Id.
23 Marqués de San Felices Id. D. Serafín Gimeno
24 D * María Montalvo Id. » Lucio García
25 D. Modesto Rico (heredero?) Pinar Propio
26 Marqués de Sao Felices Tierra D. Julio Sanz
27 D. Eustasio Díaz Id. ‘ «

o i. i §3 er
o

28 » Claudio Rico Id. c c

29 El mismo Pinar Id.
30 Ayuntamiento de Lomoviejo Prado Id.
31 D.a Maria Montalvo Tierra D. José Sanz
32 D. Claudio Rido Id. Propio
33 ¿i» Victoriano Gutiérrez Id. Id.
34 Marqués de San Felices Id. D. Julio Sanz
35 SI mismo Id. Id.
36 D. Gregorio Rico Montalvo Id. D. J usto Lorenzo
37 D.“ Amancia Bachiller Id. D. Auacario Gómez
38 D. Justo Lorenzo Id. Propio
39 » Gaudioso Cermeño Id. Id.

Lo que he dispuesto publicar en osle «Boletín Oficial» a fin que, 
de conformidad con lo prescrito en el artículo 17 de la ley de Expro
piación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, 
puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes contra la necesidad de la ocupación de los terreuos que se 
intenta.

Valiadolid 5 de Abril de 1920.—El Gobernador interiüo, Anto
nio Jiménez,

-----------ívso?*-----------------------

Núm. 1.341.

Medina del Campo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayunta
miento y Junta municipal 
durante el mes de Marzo últi
mo, y que se forma por el in
frascrito Secretario, en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal,
Día 3.—Se aprobó el acta de la 

sesión anterior.
Fué aprobado el extracto de

acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento y Junta municipal du
rante el mes de Febrero último, 
acordándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se acordó designar á un señor 
Concejal para que asista con el 
señor Presidente á los actos de 
subastas de arbitrios municipales.

En virtud de informe favora
ble de uu Letrado sobre la proce
dencia de otorgar escritura pú
blica de la cesión de un terreno 
en la calle Nueva, á favor de 
Cipriano Encinas Fernandez, se

acordó que se líeve á efecto la for- 
malizacion de dicha escritura, y 
que á su otorgamiento concurau 
en representación de la Corpora
ción, los señores Alcalde y Regi
dor Síndico, siendo de cuenta del 
cesionario los gastos que se oca
sionen, excepto los honorarios 
del Letrado informante, que se 
abouaráu por el Municipio.

Se concedió licencia para eje
cutar obras en ia casa número 12 
de la calle de Artillería.

Concediéronse socorros á dos 
vecinos pobres y eafermos para 
trasladarse al Hospital provincial 
de Valladolid.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía urbana un expediente 
incoado para proceder á ia veuta 
en pública subasta de la basura 
de la limpieza pública.

Se autorizó á la Comisión fo
restal para que se lleve á efecto el 
aprovechamiento de pastos del 
«Chopal», eu ia forma y condi
ciones que considere más conve
nientes.

Se acordó telegrafiar al Minis
terio de Abastecimientos protes
tando de las autorizaciones para 
exportar artículos de primera ne
cesidad.

Día 10.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Fué autorizada la Alcaldía pa
ra que disponga se lleve á efecto 
el reparo de la rotulación de ca
lles y plazas y numeración de 
edificios, como base preliminar 
para la estadística de viviendas 
y ¡a formación del Causo de po
blación.

Fueron designados varios tes- 
j tigos para declarar eu expedien

tes de excepción de quintas.
Se concedieron licencias para 

sustituir una puerta de madera 
por oLra de hierro en edificio de 
la plazuela de San Agustín, y 
para construir una atarjea para 
el servicio de la casa número 1 
de la calle del Almirante.

Se acordó solicitar de la Junta 
de Patronato del Hospital gene
ral de Simón Ruiz, que arriende 
al Municipio el edificio del anti
guo Hospital de la Piedad.

Acordóse abouar socorros á dos 
individuos que están cumplien
do arresto menor.

Eu virtud de un escrito de 
varias entidades locales, invitan
do á un mitin y manifestación 
que celebrarán para protestar del

celebrará en Toledo, pdra p6d¡ 
la desgravaron á los Municipio 
del contingente carcelario y 0¡ 
resurgimiento de los Ayunta, 
mientes.

Acordóse conceder al señor 
Gobernador civil de la provincia 
don Angel Zurita, un expresé 
voto de gratitud por sus gestiones 
en pró de la resolución de asuu- 
tos favorables á Medina.

Día 17.—Aprobóse el acta de 
la sesión última.

P uó adjudicada definitivamen
te la subasta del Lavadero á Ber
nabé Velasco, en la cantidad de 
600 pesetas.

Se aprobó una alineación dada 
en la plazuela del Carmeu.

Se concedió licencia para ha
cer obras en la casa número 13 
de la calle del Arrabal de Sala- 
manca.

Fué aprobado el expediente 
para proceder á la venta, en pú
blica subasta, de la basura de ¡a 
limpieza pública.

Día 24.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión.

Acordóse autorizar á la Comi
sión de Hacienda para que re
suelva sobre los medios de co
branza de los arbitrios de «Pues
tos Públicos», «Pesas y medidas» 
y «Saca y lía», durante el alio 
económico de 1920-21.

Se aceptó ¡a fíaaza presentada 
por el arrendatario del Lavadero.

Fué nombrado don Edmundo 
Reguero Hernández, Administra
dor para la recaudación de con
sumes, durante el año económi
co de 1920 á 1921.

Se concedió licencia á don 
Mauricio García Fernandez para 
construir una atarjea con aco
metida á la alcantarilla, con des
tino al servicio de desagü6desu 
casa, en la calle del Arrabal de 
Salamanca, número 8.°, y pera 
la salida de agua de un pozo ar
tesiano que se halla perforando.

Pasó á infome de la Comisión 
de Construcciones y del Arqui
tecto municipal una instancia de 
don Benito Calderón, pidiendo 
autorización para establecer un& 
fundición en ia casa número 
de la calle de Artillería.

Se acordó que informe el Ar
quitecto municipal V la Comi
sión de Construcciones, eu uü 
escrito de Ramos Hermanos y 
otros, solicitando licencia par»

! construir una alcantarilla con
proyecto de elevación de las ta- f tubería para el desagüe d® 
rifas ferroviarias, se acordó adhe- í. casas, á través de la calle y plj1' 
rirse y asistir á dichos actos. zuela de San Miguel hasta el rL

Se acordó que asista el señor \ Zapardiel.
Alcalde á una Asamblea que se Se concedieron socorros á do»



bó por unanimidad en la sesión .

de 1620

vecinos pobres y enfermos, para 5 
trasladarse al Hospital provincial 
de Valladolid.

Fuó nombrado oficial 3.® de la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
don Darío Agreda López.
: Se designó al Secretario del 
Ayuntamiento para que, como 
Comisionado y delegado del mis
mo, asista á la revisión de quin
ta ante la Comisión mixta de Re
clutamiento.

Se acordó protestar de la actual 
huelga ferroviaria.

Día 31.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Fuó aonbrado administrador 
para recaudar el arbitrio de 
«Puestos públicos»dnrante o 1 aGo 
económico de 1920-21, Jesús Re
guero López, para el de Pesas y 
Medidas», Martin Luengo Labajo; 
y para el de «Saca y lía», Antero 
Sauz y Sanz.

Se aprobó y adjudicó la subas
ta de la basura procedente déla 
limpieza pública á Pedro Lam- 
bás Reguero, en la cantidad de 
937 pesetas.

Sa virtud de una comunica
ción de la Junta de Patrouato 
del Hospital General de Simón 
Ruiz, se acordó arrendar para el 
Municipio el e iificio del Hospital 
de la Piedad, por seis años y pre
cio anual de mil pesetas, autori
zando al primer Teniente de Al
calde para firmar, eu representa
ción del Ayuntamiento, el opor- 
tuuo documento de arriaado.

Dada cuenta de haberse apro
bado por la Superioridad el pre
supuesto municipal ordinario 
para el ejercicio da 1920-21, se 
acordó ponerlo en vigor.

Acordóse euviar una comuni
cación al Ministerio da Abaste* 
oimientos, pidieudo aceite apre
cio de tasa para esta población.

Día 13.—Sesión extrewrdiñaria 
de la Junta municipal.

Fuó presentado á discusión el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1920 á 21, 
ascendiendo los gastos ó ingresos 
a la suma igual de 188.775 pese
tas y 93 céatiinos, siendo apro
bado por unanimidad.

Medina del Campo á 1.® de 
Abril de 1920.—El Secretario, 
Millón Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campt)'á 3 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Diligencia.^-Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
ol Ilustre Ayuntamiento le apro

ordinaria del día de ayer, acor
dándose su publicación en el «Bo- 
letiu Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 6 de Abril 
de 1920.—El Secretario, Millan 
Miguel —V.° B.° El Alcalde, 
Amado Fernandez.

Núm. 100.

Vega de Valdetronco.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por este Ayuntamiento y 
Asociados durante el tercer 
trimestre del ejercicio econó
mico de 1919-20, que forma el 
Secretario que suscribe en 
cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Ordinaria día 5 de Octubre.— 
No se celebró por estar el señor 
Alcalde presidiendo la mesa elec
toral para Vocales de la Cámara 
agrícola.

Ordinaria día 12.—Preside el 
señor Alcalde, aprobándose la an
terior y diligencias negativas de 
las sesiones anteriores. Se dió 
lectura á las disposiciones conte
nidas eu los «Boletines oficiales» 
y correspondencia.

Se aprobó el reparto del cánon 
del viñedo para el ejercicio actual 
y el extracto de sesiones del se
gundo trimestre, ucordaudo su 
publicación.

Se procedió á renovar la Junta 
Pericial designaudo los peritos 
por parte de esta Corporaciou y 
formando las ternas para ios que 
oorresponde á la Administración 
provincial de Contribuciones y se 
levantó ia sesión seguidamente.

Ordinarias día 19 y 26.—No 
concurrió para ello ningún señor 
Capitular en estos días.

Ordinaria dia 2 de Noviembre. 
No concurrió eu este día ningún 
señor Capitular.

Ordinaria dia 9.—Solo concu
rrieron el señor Alcalde y Conce
jal ü. Wigberto Alonso Salgado.

Día li en segunda convocato
ria.—Después de repartirse las 
papeletas de segunda convocato
ria, no se celebró sesión porque 
solo conourrió ei señor Alcalde.

Ordiuaria dia 16.—Solo concu
rrió el señor Alonso. *

Dia 18 en segunda convocato
ria.—Se distribuyó la convocato
ria segunda y solo concurrió el 
señor Alcalde.

Ordinaria dia 23.—Sólo concu
rrieron el señor Alcalde y Con
cejales señores Alonso, acordan
do se convoque para el día 25 y 
distribuida la convocatoria para

mm

dicho día, no se celebró sesión 
porque uo coocurrió uingun se
ñor capitular.

Ordiuaria día 30.—No se pudo 
celebrar sesión porque solo con
currieron ei señor Alcalde y Con
cejales señores Alonso y Primo, 
quienes acordaron se convoque 
para el día dos de Diciembre á las 
seis de la tarde.

Día dos de Diciembre de 1919 
en segunda convocatoria.—Pre
side el señor Alcalde I). Miguel 
García y asisten los Concejales 
D. Ramón Cascajo y D Victorio 
Primo; se dió lectura de la sesión 
anterior y diligencias negativas 
que fueron aprobadas.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los «Boletines 
oficiales» acordando su cumpli
miento.

Se acordó la distribución de los 
fondos del Pósito 8ntre los solici
tantes extendiendo las obligacio
nes hasta l.° de Septiembre de 
1920.

Por el señor Presidente se ma
nifestó la entrevista tenida por 
ól con el soñor Gobernador civil, 
llamado á tal efecto con el fin de 
que se satisfagan al Médico titu
lar los atrasos que 30 le adeudan, 
y la Corporación acordó se co
munique á dicha Autoridad re
suelva el recurso entablado por 
el interesado.

Se dió cuenta de ia Real orden 
circular de 24 dé Noviembre úl
timo y acordó declarar tres v¿- 
cautes ordinarias de los Conce
jales D. Miguel García, D. Vic
torio Primo y D. Ramón Cascajo 
y una extraordinaria de D. Hum
berto Blanco Requeüa, que desde 
el 28 de Agosto de 1918, se 
ausentó sin licencia de la Corpo
ración sin que se sepa su para
dero.

Dada lectura de dos comunica
ciones de la señora Maestra de 
niñas, en ias que reclama casa 
habitación por no reunir condi
ciones ia que habita, ni la Es
cuela que regenta, acordó la Cor
poración denegar lo solicitado 
por creer ser suficientes dichos lo
cales y se levantó la sesión.

Ordinaria día 7.—Preside el 
señor Alcalde y asisten D. Wig- 
berto Alonso, D. Sinduifo Sar- 
meutero y D. Victorio Primo, 
aprobando el acta de la sesión ] 
anterior.

Se enteraron de los «Boletines 
Oficiales».

Se acordó anunciar vacante la 
plaza de recaudador municipal en 
el «Boletín Oficial» y que por el 
Secretario se recaude el cánon

del viñedo del actual ejercicio y 
los pastos del prado á los precios 
del año anterior, y se levantó la 
sesión.

Ordinaria día 14.—No se oele* 
bró sesión en este día por hallarse 
enfermo el Secretario.

Ordiuaria día 21,—No se cele
bró sesiou en este día porque no 
concurrió niugun Capitular.

Extraordinaria día 25. — Pre
side el señor Alcalde don Miguel 
García y se dió lectura do un 
oficio del señor Gobernador Civil 
fecha 22 del corriente, refereute 
al recurso del Módico Titular, 
sobre atrasos que reclamó, por el 
que se ordena la entrega de mil 
pesetas al señor Sarmentero (don 
Félix), correspondientes á la dife
rencia de cinco anualidades á 
razón de doscientas entre las qui
nientas recibidas y las setecien
tas que constan en el anuncio 
publicado eu Abril último para 
la provisión de la plaza.El Ayun
tamiento acordó coustestar al se
ñor Gobernador Civil que no 
existiendo en el presupuesto 
del año actual cantidad alguna 
disponible, que se cousignará di
cha suma eu e! presupuesto que 
se forme para 1920 á 1921, y se 
levantó la sesioD.

Ordinaria dia 28.—Preside ei 
señor AlcaldeD . Miguel García. 
Se aprobó la anterior y diligen
cias negativas, ratificándose en 
la extraordinaria última.

Se enteró la Corporación de los 
«Boletines Oficiales».

Se dió cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 5.° del Re
glamento del servicio benófieo-sa- 
nitario de 14 de Junio de 1891, 
formando la lista de familias con 
derecho á disfrutar la asistoncia 
gratuita de Medicina y Farmacia 
en el año 1920, y acordando se 
fije al público para conocimiento 
del mismo y de los facultativos, 
por espacio de ocho días.

Sa dió cuenta de uua carta de 
los agentes de negocios de Va
lladolid, sobre el acuerdo tenido 
fijando el sue;do mÍQimum que 
han de disfrutar por sus derechos 
de Agencia, acordando quede 
sobre la mesa por ocho días. El 
Concejal, dou Wigberto Alonso, 
se lamenta del estado deabaudono 
en que se halla la beneficencia 
municipal y la asistencia particu
lar Módica desde la segunda de- 
cenade Septiembre último en que 
el Titular don Félix Sarmentero 
se inutilizó, desde cuyo época 
puede decirse que este pueblo 
está sin asistencia Médico; pues 
bien sabe el señor Presidente y

289
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demás compañeros de Consistorio 
que el señor Sarmentero, se ha
lla del todo inutilizado y según 
rumores, paralítico, imposible 
con esto que pueda salir á la oalle 
para cumplir con su obligaron, 
pues aunque cada dos ó tres 
días suele venir un compañero á 
visitar, se halla a seis kilómetros 
ó más de este pueblo, habiendo 
otros más próximos hasta dos ki
lómetros, y no es justo que tanto 
la beneficencia como el vecinda- 
rio'estó servido á gusto de un so
lo veciuo y á tan larga distancia, 
porque además de esto cuando 
se le necesita de noche y se le 
llama al señor Sarmentero, dice 
que no se llame al compañero 
encargado, (hijo 6uyo) porque 
tiene dos ó tres enfermas de 
gravedad en su pueb'o y no po
drá venir; pues esto ocurrió el 
día siete del corriente en que 
fué llamado el Sr. Sarmentero 
(padre), pero resultó incierta la 
gravedad, solamente que no que
ría incomodar á su hijo porque 
era dicho día ó al siguiente el 
santo del mismo; por ello ruega 
á la Corporaoiou que teniendo 
por suyo lo que lleva dicho, se 
requiera inmediatamente á don 
Félix Sarmentero, para que en el 
plazo de tercero día manifieste 
á esta Corporación por escrito, si 
se halla en condiciones de desem
peñar por si la titular y de no 
hacerlo en dicho plazo que se 
convoque á la Junta municipal 
para que acuerde lo que conven
ga. El Ayuntamiento en vista de 
lo expuesto por el señor Alonso, 
acordó se requiera á dicho fun
cionario para que conteste á lo 
solicitado por el Concejal.

Se acordó incluir en el presu
puesto del ejercicio próximo la 
cantidad de setecientas cincuen
ta pesetas para sueldo delguarda 
municipal jurado y que se anun
cie por ocho días la vacante en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Se dió cuenta de una instancia 
del Secretario del Ayuntamiento 
pidiendo se le aumente su sueldo 
en el ejercicio próximo y ente
rada la Corporación acordó quede 
sobre la uiosa hasta la sesión 
próxima, le yantándose ésta acto 
seguido.

Junta Municipal.
Extraordinaria dia 26 de No

viembre para oir y fallar las 
reclamaciones sobre el reparto 
vecinal de Consumos, no pudién

Saigado, acordando que se con- . 
voque para el día 28, haciéndola i 
presente al público que había 
concurrido.

Día 28 en 2." :onvocatoria.-Pre- 
side el Sr. Alcalde y concurren 
D, Wigberto Alonso y D. Félix 
del Barrio, para el objeto que se 
dice anteriormente. Se dió cuen
ta de no haberse presentado re
clamación alguna por escrito, y 
en el acto se presentaron los con
tribuyentes D. Jerónimo Cantala» 
piedra y D. Isidoro Salgado, re
clamando verbalmente, cuyas 
reolamacionespor unanimidad des
pués do. larga deliberación se de
sestimaron por improcedentes, 
puesto que el reparto se ha heoho 
coa equidad por toda la Junta, 
acordando comunicar á los recla
mantes esta negativa y se levantó 
la sesión.

Dia II da Diciembre en 2.* 
coavooatoria.—Preside el señor 
Alcalde y concurren los vocales 
don Dimas Salgado, D. Félix del 
Barrio, D. Teodoro Prisco y don 
Balbino Cuervo,acordando que se 
dó oomieuzo á formar el reparti
miento general que autoriza el 
artículo 138 de la ley Municipal 
para cubrir el lólieit que resulta 
eu el presupuesto ordinario del 
ejercicio corriente, y se levantó 
la sesión.

Vega de Valdetrouco á dos de 
Enero de oiii novecientos veinte. 
— SI Secretario, Teodosio Alonso.

Decreto. —Vegada Valdetroaeo 
á tres de Euero de mil novecien
tos veinte.—Dése cuenta del ex
tracto que precede eo la primera 
sesión que celebre el Ayunta- 
miento.—El Alcalde, Miguel 
García.

Diligencia.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento del precedente ex
tracto en la sesión de este dia, le 
aprobó, acordando su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. (

Vega de Valdetrooco 6 de Ene
ro de 1920.—El Secretario, Teo
dosio Alonso.—V.# B.* El Alcal
de, Miguel García,

Juzgados de primera i nata acia
é instrucción.

NAVA DEL RE Y.
Don Baldomero Espina Herrarte, 

Juez municipal de esta Ciudad 
y accidental de primera instan
cia de la misma y su partido 
por estar usando de licencia el 
propietario.

dose celebrar por coucurrir con el 
eñ>r Alcalde el vocal D. Dimas

Hago saber: Que eu este Juz
gado se sigue expediente de ju

risdicción voluntaria promovido 
por D. Victoriano Perez García, 
D. Agapito Herrera Juan, D. Ela
dio Diez Castreño, D. Antonio 
Lanzos de Andrés, D. Mariano 
Perez Campos, D. Felipe Virum- 
brales Ruiz y D. Alejandro Cua
drado Llamas, como miembros 
de la Socie'dud Mercantil Regu
lar colectiva titulada «La Amis
ta!», bajo ¡a razón social «Perez, 
Virumbraies y Compañía», con 
domicilio en esta población, para 
acreditar el dominio de las si
guientes fincas:

Primera. Una tierra al pago 
de la Zanja, término municipal 
de esta Ciudad, de cabida una 
obrada y tres cuartas, igual á 
noventa y ocho áreas, liúda al 
Norte con desagüe de la Zanja y 
posesiones de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina á Zamo
ra, Sur tierra de D. Mariano Gar
cía, al Este camino de Medina y 
al Oeste con camino de Rueda, 
está libre de gravamen y valora
da en setecientas pesetas.

Segunda. Un corralón llama
do Fábrica, con varias construc
ciones, situado en el casco de 
esta Ciudad y su Galle de Juan 
Antonio CLrmona, sin número, 
por donde linda al freute ó Este, 
á la derecha ó Norte con terreno 
de la Estación del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Zamora, á 
la izquierda ó Sur tierra de don 
Adrián Sanohez Gómez y por la 
espalda ú Oeste tierra de D. Feli
pe Vallejo ó hijo, coa una super
ficie de cuarenta y dos áreas, li
bre de gravamen y valorado en 
mil pesetas.

Tercera. Un edificio con des
tino á Fábrica de hariaas, cons
truido dentro del perímetro cer
cado de cuarenta y dos áreas de 
la finca anterior, señalada cou el 
número segundo, sobre su suelo 
ó superficie, cuyo edificio tiene 
una extensión superficial de seis
cientos ochenta y dos metros cua
drados y liada á los cuatro vien
tos con terreno del corralón ó Fá
brica donde se halla enclavado y 
consta de cuatro cuerpos unidos 
formando un solo edificio en la 
siguiente forma: cuerpo ceutral 
ó de fábrica, doude se haba ins
talada la maquinaria, tieua su 
fachada orientada al Norte y en 
sentido paralelo á la via férrea; 
consta de tres pisos con puerta 
principal de eutrada, mide vein
ticuatro metros de largo de fa
chada por treoe metros de altura 
y fondo de ocho metros; do» al
macenes de idóu tica construcción , 
á derecha ó izquierda del cuerpo 
de fábrica, formando una sola 
constrQccionconigual orientación 
en la misma línea de fachada coa 
sus respectivas entradas al frente 
y laterales, midiendo cada uno 
diez metros de largo en la facha
da principal, veinte metros de 
fondo y cinco metros setenta cen
tímetros de altura. Eu la parte 
posterior del edificio, con orien
tación Sar y uoido al mismo 
como una sola construcción, una

nave dividida en dos compartí 
mientes, que mide en su 
total de fachada dooe metros g 
tanta centímetros de largo 8¡AÍ" 
metros diez centímetros de foní! 
y cuatro metros de alto, sin nin
guu gravamen y valoradoeu dia,mil pesetas, U18z

Cuarta. Eü el cuerpo central 
destinado a Fabrica en e¡ edificio 
descrito, la Sociedad «Perez Vi 
rumbrales y Compañía», ha’ini 
talado en sus diferentes pisos i. 
maquinaria moderna de su r¡ro 
piedad, necesaria para una moltu' 
ración por el sistema de cMindroi 
de doce mil kilogramos de tri*0 
cada veinticuatro horas, provista 
de los aparatos más completos pa. 
ra la limpia de los trigos y buena 
fabricación de harinas; dicha ma
quinaria no tiene ningún grava- 
men y está valorada en siete mil 
pesetas.

Quinta. En la nave situada 
en la parte posterior del •diflcio 
la citada Sociedad ha instalado 
un motor de gas pobre, marea 
Winterlhuz construcción españo- 
la, de cincuenta y cinco caballos 
de fuerza motriz, con su fábrica 
de gas correspondiente é instala
ción de agua y accesorios indis
pensables para su perfecto fuá- 
cionamieuto, carece de grava
men y valorado entres mil pesetas.

Y en providencia de esta fecha 
dictada en aludido expediente,he 
mandadopablicar el presente,que 
se insertará por tres veces en el 
«Boletín Oficial»,de esta provin
cia con intervalo de más de diez 
días, convocando á las personas 
ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio 
solicitada, á fin de que comparez
can en aludido expediente en el 
término de ciento ochenta días 
si quisieren alegar su derecho.

Dalo eu Nava del Rey á vein
tidós de Euero da mil novecien
tos veinte.—Baldomcro Espina. 
—El Secretario judicial, Luis 
Medina.

707

Subasta voluntaria

Se celebrará el 30 da loa co
rrientes, á las doce, eu la Notaría 
de D. Luis Ruiz de Huidobro, ca
lle de Mendizabai, 4, para vender 
la casa número 18, de la calle del 
Pueute Colgante de esta Capital.

El tipo de subasta es la canti
dad de 8.250 pesetas y 99 3l* 
miteu posturas inferiores.

Los títulos de propiedad y 0 
pliego de condicionas están 10 
manifiesto en dicha Notarla
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